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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

B B O B 6T O S

12786 .— Salta, Diciembre 9 de-1930.
Exp. N #- 12071 Letra C.—  Vista. la> 

nota N° 132- de fecha i°  del actual; 
del señor. Presidente del Consejo de1 
H igiene de la> Provincia, solicitando 
la* liquidación a esa'. Repartición de la 
partida de fondos destinadas por la 
L e y  de presupuesto en .vigencia, a fin 
de atender, la mantención y demás 
gastos de los enterraos internados en 
el Lazareto Municipal, correspondien
tes a los meses de Enero a Diciem
bre inclusive del corriente año, lasque 
no fueron hasta la fecha abonadas, en 
razón de la falta de requerimiento de 
sus importes respectivos por lá Inten
dencia Municipal, que ejerce la ad
ministración dél Lazareto similar.

Y  atento a lo informado por Conta
duría General con fecha 6 del actual, 
estableciendo la precedencia de ló so
licitado y su imputación correspon

diente:
C o n s i d e r a n d o :

Que como ló manifiesta la reparti
ción recurrente y por los motivos 
que aduce, corresponde la liquidación 
solicitada a los fines expresamente 
determinados por el. Inciso V  Item 16 
partido 15 del presupuesto vigente- 
para el sostenimiento del Lazareto 
Municipal, con cargo de ser entrega- 

" do a la Presidencia del Consejo de H i
giene de la Provincia.— P or tanto:

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i 0-— Liquídese a favor dél señor 
Presidente del Consejo de H igiene 
de la Provincia Dr. Francisco Aráoz 
Castellanos, la cantidad de un mil dos
cientos pesos moneda nacional ($ 1.200 
>%.).,en concepto del subsidio destina, 
do al sostenimiento del Lazareto de 
esta Capital'y correspondiente a las 
partidas mensuales, de sien pesos mo- 
nedá nacional ($ 100.00 '%.J desde 
Enero a Diciembre inclusive_del co
rriente año para la entrega a la In 
tendencia Municipal, que ejerce la Ad
ministración del mismo.
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Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos impután
dose el gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto al Inciso 
V  Item 16 Partido 15 de la L ey de 
Presupuesto de 1929 en vigencia pa
ra el corriente año.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M a r t í n  u . c o r n e j o . G. O j e d a .

12787.— Salta, Diciembre 9 de 1930.
Exp. N° 1148 -S- Vista la solicitud 

del señor Presidente de la sociedad 
Cooperativa Tabacalera de Salta Ltda., 
de fecha Noviembre 28 pasado, soli
citando la -personería jurídica de la 
misma, adjuntando a tal efecto; el tes
timonio de Estatutos aprobados por 
la Oficina de Registro, Inspección y 
Fomento de Cooperativas del Ministe
rio de Agricultura de la Nación; una 
boleta de depósito del Banco de la 
Nación Argentina por la cantidad de 
Un mil Quinientos pesos ($ 1500); 
y  una copia del acta de constitución 
de la Sociedad.

Y  atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno en 3 del ac
tual, manifestando que, habiéndose 
cumplido con las disposiciones expre
samente determinadas por el art. 33 
del Código Civil, y en mérito a lo dis
puesto por el art. 45 del mismo pro
cede acordar la personería jurídica so- 
licitanda.— Por tanto:

Y  habiéndose llenado los extremos 
<Ie Ley,

E l Interventor -Nacional.
. d e c r e t a :

Art. i*— Apruébase el testimonio 
de Estatutos presentado por el señor 
Presidente de la Sociedad Cooperati
va Tabacalera de Salta Ltda; con fe
cha Noviembre 28 del corriente año, 
concediéndosele la personería jurídi
ca que demanda a los efectos legales 
correspondientes.

Art. 2o— Dénse por la Escribanía 
-de Gobierno los testimonios que se 
soliciten prévia reposición de sellos.

Art. 3o— P^se el presente Exp. a la

Escribanía de Gobierno, comuniqúese, 
publíquese, dése al R . Oficial y archí
vese.
M a r t i n  U. C o R N E j o  -  G. O j e d a .

12788.— Salta, Diciembre 9 de 1930.
Exp. N° 1261 -M -Vista la nota N° 

411 de fecha 5 del actual del señor 
Intendente Municipal, acompañado 
copia legalizada de la Resolución N® 
109 de Octubre 20 de! corriente año, 
y una planilla de viático relacionada 
con la designación del Sargento 1*. Sa
nidad don Manuel Boga, a quién se 
le encomendó un trabajo especial, ele
vadas a esta Intervención Nacional, 
a objeto de la autorización correspon
diente — Y  atento a la misma, 

C o n s i d e r a n d o :

Que los motivos determinantes de 
la presentación de servicios del cau
sante, ha sido la necesidad de efec
tuar un balance e inventario general 
de las existencios de la Administra
ción de Sanidad y,Asistencia Pública, 
encontrándose cornpredido dentro de 
las prescripciones del acuerdo de Mi
nistros de fecha Octubre 10 ppdo., en 
su art. i°; y  del espíritu que informó 
el criterio de esta Intervención Nacio
nal respecto a los servicios permanen-. 
tes o comisiones transitorias que las 
necesidades de la Administración Pú
blica hicieran preciso establecer, a fin 
de normalizar los servicios respecti
vos en orden a su eficacia — Por tanto,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°— Autorícese al Cabo Prime
ro de Sanidad don Manuel Boga, el 
cobro de la cantidad de veinticinco 
pesos 25), en concepto de los
viáticos correspondientes al trabajo 
especial que le fuera encomendado en 
su oportunidad por el D. E. De la Mu
nicipalidad de la Capital, a objeto de 
proceder al inventario general de las 
existencias de la Administración de 
Sanidad y,„Asistencia Pública.

Art. 2o— Tóm ele razón por Conta
duría General a los efectos derivados 
del Art. i°  del Acuerdo de Ministros
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de Octubre 10 del corriente año.
Art. 30—  Comuniqúese, publíquese, 

dése en el R. Oficial y archívese. 
M a r t í n  U. C o r n e j o —  G. O jE D A

12789.— Salta, Diciembre 9 de 1930.
Exp. N° 1238 -O- Vista la N° 529 

de fecha 5 del actual de la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia, manifestando que, siendo ne
cesario reparar el aparato de manio
bras y cambiar la.compuerta de hie
rro del dique de «Coronel Moldes», so
licita, dada la circunstancia de encon
trarse en seco, la aprobación del pre
supuesto adjunto al presente Exp. For
mulado por don Santiago Llimós, pa
ra la ejecución de los trabajos men
cionados, importando la cantidad de 
doscientos cuarenta pesos m/n. (# 24o).

Y  atento a la procedencia de la 
misma.

CONSIDERANDO:

Que a los fines de la más eficacia 
en la misión de riego del dique de Co
ronel Moldes es procedente la solici
tud mencionada, teniendo en vista, 
más las conveniencias de beneficios, 
en orden a los intereses respectivos, 
que significa la normalidad de tan im. 
portante servicio.— Por tanto,

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°— Apruébase el. presupuesto 
presentado por don Santiago Llimós, 
importando la cantidad de doscientos 
cuarenta pesos ($ 240), a objeto de 
atender las reparaciones que exige la 
maquinaria del dique «Coronel Mol 
des» y  autorícese a la  Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provin
cia el cobro de la citada suma, con 
cargo de rendir cuenta en su debida, 
oportunidad.

Art 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto al In-( 
ciso V, Item 11 de la L ey de presu-' 
puesto de 1929 en vigencia para el

corriente año.'
Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
M a r t ín  U. CoRNEjo— G..O j e d a

12790.— vSalta, Diciembre 10 de 1930.
Exp. N° 1101 Letra V.—  Visto el 

acuerdo de Ministro^ de fecha Noviem
bre 26 ppdo., aprobando la propues
ta presentada por el señor Ceferino 
Velarde el 15 del citado mes para la 
provisión de útiles, impresos y más 
elementos destinados al Tribunal E- 
lectoral, importando la cantidad de Un 
mil doscientos cuarenta y vsiete pesos 
con 10/00 moneda nacional ($ 1.240.10

— Y  atento a lo manifestado por 
Contaduría General respecto a la im 
putación legal, correspondiente al gas
to autorizado.— Por tanto:

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i 0— Rectifícase el Art. 20 del 
acuerdo de Ministros de fecha No
viembre 26 ppdo., en cuanto afecta 
solamente a la imputación a realizar
se de la cantidad de Un mil doscien
tos cuarenta y siete pesos con 10/00 
moneda nacional ($ 1.247,10 % ) en 
concepto de la Provisión por el señor 
Ceferino Velarde al Tribunal Electo
ral de. útiles, impresos y elementos; f 
varios

Art. 2°— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto que origine el cumpli
miento del acuerdo de Ministros de- 
26 de Noviembre del corriente año, 
a la Ley Electoral de la Provincia, en 
mérito a lo establecido por el Art. 
121 de la misma.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y .archívese 
M . U . C O R N E J O .— G. O JE D A

12791.— Salta, Diciembre 10 de 1930.
Exp. N° 1220 O- Vista la presenta

ción de fecha 3 del actual del Secre
tario de la Oficina Química de la Pro
vincia, señor René Romero, solicitan
do quince días de licencia con goce 
de sueldo, por tener que ausentarse a.
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la Capital Federal, motivado con la 
citación expresa, a los asimilados a ofi
ciales de la Dirección General de Sa
nidad del Ejército para tramitaciones 
privativas de su fuero, y no teniendo 
el causante, determinado con preci
sión su partida, procede en consecuen
cia la licencia solicitada autorizándo
lo para el uso de la misma, en la opor
tunidad correspondiente. — Por tanto.

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°— Concédese quince días de 
licencia con, goce de sueldo al Secre
tario de la Oficina Química de la 
Provincia, Sub-Teniente de Sanidad 
don René Romero, autorizándolo a 
usar de la misma en la oportunidad 
que corresponda, en mérito a las cir
cunstancias expuestas precedentemen
te.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 3*.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M. U. C O R N E J O -G . O j e d a

12792.— Salta, Diciembre r o d é  1930.
Exp. N° t266 P Vista la nota N° 

7372 de fecha 5 del actual de la Jefa
tura de Policía, solicitando la cesan- 

\tía  del señor Ramón Alarcón, como 
Capitán Segundo Jefe del Cuerpo de 
Bomberos y Vigilantes de esa Repar
tición, por razones de mejor servició,

Y  atento a la misma,
C o n s i d e r a n d o :

Q ue la inconducta en el desempe
ñ o  de las funciones policiales, es in
com patible con la misión de orden 
social destinadas a resguardar, d eb ien 
do los funcionarios o empleados que  
no observen la disciplina necesaria p a
ra su cabal desempeño, ser declara  
dos cesantes, evitando así deplorables  
consecuencias que repercuten sensi
b le m en te  en la eficacia de los servi
cios respectivos.

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i° — Declárase cesante, por ra
bones de 'mejor servicio, al señor Ra

món Alarcón, del cargo de C apitán 
2o Jefe del Cuerpo de Bomberos'y V i
gilantes del Departamento Central de 
Policía.

Art. 30 — Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M. U . CO R N E JO .— G. O j e d a .

I2793-— Salta, Diciembre 10 de 1930.
Exp. N° 1193 M Vista la presen

tación de don Cornelio Aguilera de 
fecha Julio 31 del corriente año, ad
juntando factura en concepto de la 
provisión de varios elemento para el 
automóvil de la Gobernación, impor- * 
tando la cantidad de setenta y tres pe- 

' sos con 50/00 <%. ($ 73,50).
Y  atento a la precedencia de la 

misma
E l Interventor Nacional,

- d e c r e t a :

Art. i° — Liquídese a favor del s e 
ñor Cornelio Aguilera la cantidad de 
setenta y tres pesos '%. Con 50/00 ($ 
73,5°), en* concepto de la provisión y 
arreglos de distintos elementos del a u 
tomóvil de la Gobernación de la Pro
vincia con anterioridad al 31 de Julio 
del corriente año.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto al Inci
so V, Item 11 de la L ey de presupues
to de 1929 en vigencia para el corrien
te año.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R. Oficial y archívese.

M a r t í n  U. C o r n e j o . G. O j e d a -

12796— Salta, Diciembre 11 de 1930.
Éxp. N° 1036— A — Vista la presen

tación de fecha Noviembre 20 ppdo., 
del señor Hipólito Aparicio, solicitan
do el reconocimiento y liquidación 
de sus servicios, como Sub-Comisario 
de Policía de Pichanal' (Orán), desde 
el día 15 de Octubre pasado al 10 in
clusive del' mes- citado.

Y  atento a lia información produci
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da por la Jefatura de Policía, el 20 
del actual, determinando, por inter
m edio de la Comisaría de Pichana!, 
las fechas de cargo y cese de funcio
nes del causante, en 16 de Octubre 
y  8 de Noviembre del corriente año, 
como también la circunstancia de no 
figurar presupuesto en el Cuadro de 
Distribución de Policía de Campaña, 
el cargo discernido al recurrente por 
Decreto de 2 de Octubre ppdo., y sí 
el de Oficial de Actuación asimilado 
a la categoría de Sub-Comisario.

CONSIDERANDO:

Qúe con posterioridad al decreto 
dé fecha 2 de Octubre citado nom
brando al señor Hipólito Aparicio, 
Sub-Comisario de Policía de Picha- 
nál (Oirán), esta Intervención Nacio
nal dejó sin efecto el 14 dél mes ppdo., 
tál designación, habiendo el recurren
te en el lapso dé tiempo comprendi
do entre ambas fechas, prestado ser
vicios, en mérito á la actuación com
probatoria producidas.

Que el mencionado cargo no está 
autorizado por la Ley de Presupues
to eri vigencia, ni figura en el C ua
dro de Distribución de Policía de 
Campaña, encontrándose; en cambio, 
equiparado al dé Oficial de Actua
ción asimilado a la categoríá dé Sub- 
Comisario, procediendo, en consecuen
cia el reconocimiento dé sus rérvi- 
cios de acuerdo a la autorización qiie 
le fija su situációri dentro de la es
cala jerárquica respéctiva- 

Pór tatito:
Y  en mérito a las razones invocadas, 

E l Interventor Nacional\ 
d e c r e t a :

A r t  i°.— Liquídense los haberes que 
corresponden ai señor Hipólito Apari
cio, como Oficial de Actuación asimila
do a la categoría de Sub-Comisario dé 
Pichañal (Orán), desdé él día 16 dé Oc
tubre ppdo., hastá el 8 dé Noviémbre 
inclusive dél corriente año, fecha de 
su cesé imputándosé e l ' gasto ,áí In
ciso V-Itém  11 de la L éy de Presu
puesto en vigenciá.

ÁrC 20.— Tómésé razón por Conta

duría Ceneral, a sus efectos.
Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial v archívese. 
M. U . CO R N EJO — G. OjEDA.

12797— Salta. Diciembre 11 de 1930.
Exp. N ° i2 i5 — U — V ísta la  presen

tación de fecha 4 del actual, del se
ñor Guillermo Usandivaras, Director 
«ad-honorem» del Museo Cjlonial, 
Histórico y de Bellas Artes, solicitan-, 
do cambiar el cuadro de que es au
tor, titular «El Jaropi» v existente en 
la Biblioteca Provincial de esta Ca
pital, adquirido durante el Gobierno 
del doctor Joaquín Corbalán, por el 
cuadro titulado «El Celador de las 
Cumbres», que obtuvo la primera 
medalla en la última exposición rea
lizada en esta ciudad a iniciativa de 
la Asociación Estímulo al Arte, cuya 
avaluación a «prima facie» es dé cua
tro mil pesos n;{,.

Y  atento a las razones invocadas, 
por el recurrente, que no son otras que 
su deseo de dejar la obra premiada 
mencionada de propiedad de nuestro 
primer centro cultural.— Lo informa
do por la Dirección de la Biblioteca 
Provincial.

Por tanto,
E l interventor Nacional, 

DECRETA:

Art. i°.— Autorízase al señor Gui
llermo Usandivaras, para cambiar el, 
cuadro titulado «El Jampi» existen
te en la Biblioteca Provincial de es
ta Capital, y adquirido por el Gobier
no de la Provincia, por , el titular «Eí 
Celador de las Cumbres» premiado 
en la última exposición realizada a 
iniciativa de la Asociación Estím ulo 
al Arte.'

Art. 2°.-*-Cómúhíquesé al señor Di
rector de la Biblioteca Provincial, a  
sus. efectos.

Art. ,3 o.— Comuniqúese, publíquese 
dése ál Registro Oficial y archívese 
M A R T lÑ  U . CoRKÉjo — G . O jeda.

.12798— Salta, Diciembre 11 de 1930^
Exp. N ; 1299— C— Vista la renun- •
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cía elevada con fecha 4 del atual por 
el señor Manuel Crespín, del cargo 
de Sub-Comisario de Policía de la lo
calidad de «Acosta., Departamento de i 
Guachipas, por razones de salud.

Y  atento a la misma,
E l Interventor Nacional 

DECRETA;
Art. i°.— Acéptase la renuncia pre

sentada por el señor Manuel Crespín, 
del cargo de Sub-Comisario de Policía 
de Acosta,' Departamento de Guachi
pas, por razones de salud.

Art. 2 °— Tómese razón por-jConta- 
duría General, a sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíq’uese, , 
dése al Registro Oficial y archívese.

M a r t i n  U. C o r n e j o .— G. O j e d a .

12800— Salta, Diciembre 12 de 1930.
Kxp. N° 1289— M— Vista la planilla 

elevada por el ex-Comisário 'de Poli
cía y Expendedor de Guías del De
partamento de Metan, Capitán Sal
vador Anadón, por tres días de viati
co en el desempeño de este último 
cargo, correspondientes al mes en 
curso, importando la cantidad de cua
renta y dos pasos ($ 42).

Y  atento a lo informado por Conta
duría General el 9 del actual,“

CONSIDERANDO:
Quería prestación de servicios del 

recurrente, en su carácter de expen
dedor de Guías citado, y con poste
rioridad a la fecha de cese de sus 
funciones policiales, hace procedente 
el cobro solicitado.

Por tanto,
E l Interventor Nacional. 

DECRETA:
Art. i° .— Reconózcanse los servicios 

prestados por el señor Capitán Salva
dor Anadón por tres días de viático, 
importando la cantidad de cuarenta y 
dos pesos ($ 42), en concepto de 
liaber continuado en ejercicio de sus 
funciones como Expendedor de Guías 
hasta el 3 inclusive del actual.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, imputándose el 
presente Decreto al Acuerdo de Minis

tros de fecha xo de Octubre del co
rriente año.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M. U. CORNEjo -G . OjEDA.

12801—  Silta, Diciembre 12 de 1930.
Exp. N - 1288— M— Vista la presen

tación del Capitán Salvador Anadón, 
en planilla adjunta al presente expe
diente correspondiente a los viáticos 
del mes de Noviembre ppdo., en el 
ejercicio de su cargo de Comisario de 
Policía y Expendedor de Guías de 
Metán, como también los que proce
den reconocer al personal de tropa a 
su cargo.

Y  atento lo informado por Conta
duría General con fecha 9 del actual, 
determinando la imputación corres
pondiente a lo servicios prestados de 
referencia.

c o n s i d e r a n d o :
Que la presentación de servicios 

del causante y demás personal de tro
pa a sus órdenes, hace procedente 
el cobro solicitado, toda vez que la 
continuidad de los mismos en el ejer
cicio de las funciones respectivas, 
precedentemente mencionadas, fué 
efectiva con posterioridad al Decreto 
de fecha 11 de Noviembre ppdo., de
terminando el cese de las mismas en 
mérito a la resolución superior del 
Comando de la 50 División del E jé r
cito, acordando el reingreso de los 
Oficiales, Sub-Oficiales y demás per
sonal de tropa a sus servicios a sus 
Divisiones militares respectivas.

Por tanto,
E l Interventor Nacional, 

DECRETA:

y rt. i°.— Reconózcanse los servicios 
por el tiempo que importe la diferen
cia entre el xx de Noviembre ppdo., 
y  la fecha efectiva del cese de fun
ciones del ex-Comisario y Expendedor 
de Guías de Metán, Capitán Salvador 
Anadón y demás personal del E jé r 
cito a sus- órdenes, de acuerdo a la 
planilla adjunta al presente expedien
te, importando la cantidad de qui
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nientos cuarenta y tres pesos m/a. con
5 R ( $ 543.50 )•

Art. 2C.— Impútese el gasto que de
mande el cumplimiento del presente 
Decreto al Acuerdo de Ministros de

■ fecha 10 de Octubre de 1930 y tóme
se razón por Contaduría General, a 
sus efectos.

Art. 3 '.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M U. CO R N EJO .— G. O jE D A .

12802.— Salta, Diciembre 12 de 1930.
Expediente N°. 1320— M—- Vista la 

presentación del señor Leonardo Sa- 
ravia de fecha 6 del actual, solicitan
do el cobro de sus haberes correspon
dientes al mes de Enero del año en 
curso, como Sub-comisario de Policía 
de Sausal (Anta), toda vez que los 
mismos fueron cobrados por el ex-Ha- 
"bilitado Pagador de la Policía de Cam
paña, don José, Arias, con fecha 4 de 
Ju lio  ppdo., sin que el causante los 
hubiere percibido del empleado cita
do en su oportunidad como correspon
día en orden a ser el encargado neto 
de realizar el pago correspondiente.

Y  atento a las informaciones produ
cidas por Contaduría General con fe
chas 10 y 11 del actual} respecto a 
la imputación que corresponde hacer 
del pago solicitado y,

c o n s i d e r a n d o :

Que el cobro solicitado por el cau
sante de sus haberes correspondientes 
como Sub-comisario de Policía de 
Sausal (Anta), por el mes de Enero 
del cte. año, no puede ser* afectado 
por la malversación que im plica la  
conducta del citado ex-Habilitado 
Pagador de Policía de la Campaña, 
don José Arias, al no efectuarlo en la 
necesaria oportunidad, ni con poste
rioridad al 4 de Junio del cte. año 
en que le fueron abonados a tal objeto.

Que la conducta observada por don 
José Arias, en el desempeño de sus 
funciones como exHabilitado Pagador 
de la Policía de Campaña, cabe den
tro de recursos y acciones legales ex
presamente circunscriptas a la respon

sabilidad inherente a todo funciona
rio o empleado público, sin que ella 
pueda perjudicar intereses o derechos, 
en este caso, procedentes y extraños 
a la acción personal de carácter de
lictuoso cometida por el ex-empleado 
citado. Por tanto: y en mérito a las 
razones invocadas.

E l  Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i°.-j-Liquídese a favor de los 
señores Leonardo Saravia y Eleute- 
rio Giménez, la cantidad de ciento 
ochenta y cinco pesos m/nacional 
($ 185), importe de los sueldos como 
Sub-comisario y Agente de Policía 
respectivamente, y gastos mensuales 
de la Sub-Comisaría de Sausal (Anta 
2a. Sección), por el mes de Enero del 
cte. año,

Art. 2'.— Tómese razón por Conta-
1 duría General a sus efectos, impután

dose el gasto que demande el cum
plimiento d el‘presente decreto a una 
cuenta especial a determinarse con el 
rubro:' «Dtuda ex-Comisaría Pagador 
José Arias».

Art. 30—  Comuniqúese, publíquese- 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M. U. C O R N E JO — G. OJEDA.

12803— Salta, Diciembre 12 de 1930.
Exp- N. 1304— P.— Vista la nota 

de fecha 9 del actual, del señor Jefe de 
Policía de la Provincia, solicitándo a- 
claración¿respecto al carácter de la  
Sub-Comisaría de Cnel. Olleros a los 
efectos del caso y atento a la proce
dencia de la misma;

E l  Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i*.— Determínese el carácter 
supernumerarió de la Sub-Comisaria 
de Cnel. Olleros (Anta 2a. Seción).

2o. —Tómese razón por Contaduría 
General, a sus efectos.

Art. 3 ‘ .—  Comuniqúese, publíquese,. 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M. U. C O R N E JO —  G. O j e d a .

12805.— Salta, Diciembre 13 de 1930., 
Exp. N.. 534— P.— Vista la presen-
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tación de fecha Octubre 16 del cte. 
año de los señores Miguel Pascual y 
Cía., en factura a cargo de la Hono
rable Cámara de Senadores, impor
tando un saldo deudor de ciento once 
pesos con cincuenta ctvs. ($ 1:1,50 '%.), 
en mérito a sucesivas entregas reali
zadas sobre la cantidad originaria 
de quinientos veintiún pesos con cin
cuenta ctvs. ($ 521,50).

Y  atento a lo informado por Con
taduría General en fecha 3 del actual, 
manifestando que, los fondos imputa
bles a la H. Cámara de Senadores, 
desde el mes de Octubre ppdo., a la 
fecha, en concepto de impresiones y 
gastos, ascienden a la suma de nove
cientos pesos ($900). Por tanto: y 
en mérito a la procedencia del cobro 
solicitado,

4 E l Interventor Nacional, 
DECRETA/ '

Art. i 0.— Autorizase ai los señores 
Miguel Pascua! y Cía., el cobro de 
la cantidad de ciento once pesos 
con cincuenta ctvs. ($ 111,50 '"».), en 
concepto del saldo deudor de la cuen
ta a cargo de la H. Cámara de Sena
dores de la Provincia, adjuntada al 
presente expediente.

2o.— Tómese razón por Contaduría 
General a sus efectos, imputándose el 
gasto que demande el cumplimiento, 
del presente decreto al Inc. I, Item I 
de la L ey de Presupuesto de 1929. 
en vigencia para el cte. año.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese,

M. U. CO R N EJO .— G . OjEDA.

12806.— Salta, Diciembre 13 de 1930.
Exp. N. 1216— D.— Vista la re

nuncia elevada con fecha 3 del cte. 
por el señor Pió Alberto Saravia, del 
cargo de Sobrestante de la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia. Y  atento a la misma,

E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia ele
vada con fecha 3 del actual, por el 
señor Pió Alberto Saravia ¡leí puesto

de Sobrestante de la Dirección Gene-, 
ral de Obras Públicas.

2o.— Tómese nota por Contaduría 
General, a sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M. U. C O R N E J O — G. O JE D A

12807.— Salta, Dicembre 12 de 1830.
Exp. N. 1307 - P — Vista la comu

nicación de fecha 9 deUactuaí del se
ñor Jefe de Policía de la Provincia, ele
vando a consideración de esta Inter
vención Nacional, la' nota núm. 60 
del 4 del cte., del Comisario de Poli
cía del Dpto. de Orán, don Napoleón 
Pérez, solicitando la creación de una 
Sub-Comisaría de Policía con carác-, 
ter «ad-honorem» en la localidad de
nominada «Trementinal», del citado 
departamento, en mérito a la circuns
tancia de existir en la zona de juris
dicción limítrofes, una deficiente vi- 1 
gilancia, que hace posible las activi
dades del cuatrérísmo, con grave per
juicio de los intereses de los hacen
dados vecinos del lugar, sin que sea 
posible realizar una vigilancia estre
cha y eficaz de esas actividades de 
la delincuencia; atento a la misma y,

CO N SID E R A N D O /■

Que la misión policial en los cen
tros de población de la campaña, cu
ya distancia de los asientos urbanos 
de funcionarios o empleados respecti
vos, se ve reducida por razones de or
den natural, no garantizando así, con 
la necesaria amplitud las condiciones 
de seguridad de los habitantes é in
tereses afectados,

Que, como surge evidentemente, en 
el presente caso, las regiones fron
terizas ofrecen un ambiente propicio 
a los delincuentes, facilitando las in
cursiones del cuatrerismp, por la faci
lidad de burlar la acción policial in 
mediata; por tanto, y en mérito a 
las razones invocadas;

E l Interventor Nacional.
D E C R E T A •

Ará • 1®.— Qréase; una Sub-Com^saría 
de Policía con carácter «ad-honórem»



en eí punto denominado «Trementi- 
nal» (Orán), y nómbrase Sub-comisa- 
rio de la misma al señor Napoleón 
F. Avila.__

2o.— Tómese razón por Contaduría 
General a sus efectos.

Art. 3'. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al'R egistro 'Oficial y archívese.

M. U. C O R N E JO .— G. Ojed a .

12808.— Salta, Diciembre 13 de 1930.
Exp. N . 1157— P.— Vista la nota

núm. 7229 de fecha Noviembre 27 
ppdo., de la Jefátura de Policía, ele
vando adjunta factura de la Casa L ’itz 
Ferrando y Cía. de Tucumán, en con- 
cepto de la adquisición que hiciera 
esa Repartición con fecha 20 de Se
tiembre ppdo., de una estufa «Recer» 
con calefacción eléctrica para atender 
en debidas condiciones el servicio 
médico de, la misma, importando la 
cantidad de doscientos veinticinco pe
sos >%. ( $ 225). Atento a lo informa
do por Contaduría General en fe
cha 4 del actual, respecto a la impu
tación que corresponde hacer. Por 
tanto, y en mérito a la procedencia 
del reintegro splicitado por laRepar- 
tición recurrente, '* * *

E l Interventor Nacional, 
DECRETA/

Art. i°.— Autorízase a la Jefatura 
de Policía el cobro de la cantidad de 
doscientos veinticinco pesos *%. ($225), 
en concepto del importe de una estu
fa «Recer» adquirida de la Casa Lutz 
Ferrando y Cía. de Tucumán, en 1 
Setiembre 20 ppdo., y con destino r.l, 
servicio médico de ia misma Reparti
ción.

2°.— Túrnese razón por Contaduría 
General a sus efectos, impútese el 
gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto al Inc. V  Itefn 
X I deia L ey de Presupuesto de 1929, 
en vigencia para el cte. año.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese 
déáe ai Registro Oficial v archívese 

M. U. C O R N E JO .— G. O j e d a .

12809.— Salea, Diciernbie 13 d e  1930.

Exp. N. 1254— P.— Vista la presen
tación de fecha 9 de Noviembre »ppdo. 
del señor Joaquín J. de León, solici
tando el reconocimiento de la diferen
cia de sueldos existentes entre el car
go de Comisario de Policía de L a 
Merced, del que se hizo cargo con fe
cha 11 de Setiembre del cte. año por 
disposición del señor Comisionado 
Militar, Tte, don Enrique Cárdenas^ y 
1̂ de Oficial de Actuación, de que fue 

titular durante 20 días de Setiembre 
y  treinta de Octubre ppdo.

Y  atento a lo manifestado por Con
taduría General, determinando que 
en los libramientos de pagos Ns. 4029 
y 4633, referentes a- los sueldos del 
personal de la Comisaría de L a Mer
ced, figura el señor Joaquín J. de 
León, como Agente de Actuación, ha
biendo prestado servicios en Setiem 
bre y Octubre del corriente año, en 
reemplazo del ex-Comisario Sr. Fran
cisco Rada, y

c o n s i d e r a n d o :

Que se encuentra debidamente 
comprobada la prestación de servi
cios del recurrente, siendo procedsnte 
la liquidación solicitada de la dife
rencia de sueldos correspodientes 
por tanto: y en mérito a lo actuado-

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i 0.— Liquídese a favor del se
ñor Joaquín J. de León, la diferencia 
de sueldos existentes entre los cargos 
de Comisario de Policía y Agente de 
Actuación de La Merced, por 20 días del 
mes de Setiembre y treinta de O ctu
bre ppdos., en concepto de haber de
sempeñado, con carácter de interino 
y por disposición del Comisionado 
Militar don Enrique Cárdenas, en la 
Comisan';', de Pólicía_de la localidad 
mencionada, hasta el i°. de Noviem
bre del corriente año, en que fué de
signado el titular.
2o.— Tómese razón por Contaduría Ge
neral a sus efectos, imputándose el 
gasto correspondiente, aliñe. V  Item 
X I de la Ley de Presupuesto cié 1929

B o l e t í n  O f i c i a l Pág. 9
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en vigencia para el cte. año.
Art. 3 •.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
■ M0 U. CO RN EJO .—  G. O j e d a .

12810.— Salta, Diciembre 13 de 1930.
Exp. N. 1189— E .— Vista la nota 

núm. 231 de fecha 18 del actual, del 
señor Tte. Coronel Enrique Rossi, 
Jefe del Regimiento N°. 5 de Artille
ría Montada, producida a solicitud del 
Sub-Teniente don Carlos M. Troglie- 
ro, informando que, los soldados cons
criptos Serafín Alderete y Ramón 
Rosa Rodríguez, permanecieron en 
comisión a las órdenes del menciona
do Oficial, en Ruíz de los Llanos, 
desde el día 8 de Setiembre hasta el 
22 de Noviembre ppdo., del cte. año,

Y  atento a lo informado por Con
taduría General en 5 del actual, deter
minando las liquidaciones de los viá
ticos respectivos en su orden, que co
rresponde realizar, en atención al tiem
po de servicios y cese de funciones 
de los causantes. Y  por tanto;

E l Interventor Nacional 

d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese al ex-Comisio- 
nado Municipal de «El Tala» (Can
delaria^, Sub-Teniente don Carlos M. 
Trogliero, los viáticos que le corres
pondan de acuerdo al artículo i°. del 
Acuerdo de Ministros de Octubre 10 
ppdo., desde el día de la comunica
ción de su cese, 18 de Noviembre 
hasta el 22 del mismo.

2o.— Reconózcase los servicios de 
los saldados conscriptos Serafín A l
derete y Ramón Rosa Rodríguez, por 
veintidós díks del mes de Noviembre 
ppdo., liquidándoseles dos viáticos que 
les corresponde en concepto de la mi
sión destacada que integraban, en «El 
Tala* (Candelaria).

30.— Tómese razón por Contaduría 
General a sus efectos, imputándose el 
gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto al acuerdo de Mi
nistros de fecha 10 de Octubre del

córriente año.
Art. 4 -.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese.
M. U . CO R N EJO .— G . O j s d a .

12813— Salta, Diciembre 15 de 1930.'
Exp. N° 1334-R— Vista la comu

nicación de fecha 12 del actual de la 
Dirección ■ General del Registro Civil 
de la Provincia, solicitando' la provi
sión del puesto de Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de Santa 
Rosa de Tastil, con carácter «ad-horno- 
em»-Y tto. a la procedencia de la misma 

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°— Nómbrase a don Moisés 
Ruíz, Encargado de la Oficina del 
Registro Civil- de la localidad de 
Santa Rosa de Tastil, con carácter 
«ad-honorem» .

Art. 2o— Tómese ra?ón por Conta
duría General, a sus efectos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 

M. U. C O R N E JO — G. O j e d a .

12815— Saltá, Diciembre 16 de 1930.
Exp. N° 1033-M— Visto lo dispues

to por el art. ig  del Decreto de esta 
Intervención Nacional de fecha i°  del 
actual disponiendo las publicaciones 
de L ey correspondientes a la licitación 
abierta por el término de treinta días 
a objeto de proveer al Molino H ari
nero Automático de la Cooperativa 
similar Ltda., de ésta Capital de la 
maquinaria necesaria para su instala
ción, y terminando las publicaciones 
aorealizarse en los diarios: «El Norte» 
y «El Intransigente», de ésta Capital; 
«La Nación» y «La Razón», de la 
Capit 1 Federal.

Y  atento a las comunicaciones tele
gráficas de fecha Noviembre 28 y 
Diciembre 4 del corriente año, de los 
señores Apoderados Legales de la Pro
vincia en la Capital Féderal: doctor 
Víctor J. Paulucci ■ Cornejo y Sixto 
Ovejero, manifestando el costo de las 
publicaciones referidas, importando, la 
suma de ochocientos treinta pesos
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<$830 '%), dividida en la forma siguien
te: «La Nación» doscientos noventa 
_pesos($ 290), y «La Razón» quinientos 
■cuarenta pesos m/n. ($ 540 '%).

C o n s i d e r a n d o :
La imprescindible necesidad de au

torizar el gasto mencionado, dado el 
le c h o  de encontrarse avanzado el tér
mino de la licitación convocada, y 
consiguientemente, la presentación de 
las propuestas respectivas, en orden 
a ventajosas posibilidades de provisión 

•de la maquinaria de instalación del 
Molino Harinero— Por tanto:

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°— Autorízase a los señores 
Representantes Legales de la Provin
cia en la Capital Federal, Dres. Víctor 
J. Paulucci Cornejo y Sixto Ovejero, 
al cobro de la cantidad de Ochocientos 

'* treinta pesos m/n. ($ 830), en concepto 
de los gastos anticipados que deman
de la publicación en los diarios «La 
Nación» y «La Razón» de la misma 
del aviso de licitación, pública abierta 
para la provisión de la maquinaria 
indispensable para la instalación del 
Molino Harinero automático de la 
Cooperativa Agrícola Harinera Ltda., 
de ésta Capital.

A rt  2o— Tómese razón por CQnta- 
duría General a sus efectos impután
dose el gasto correspondiente a la Ley 
4 de Junio de 1930.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al .Registro Oficial y archívese. 

• CO R N E JO — G. O j e d a .

12816— Salta, Diciembre 17 de 1,930.
Exp. N° 1007-P— Vista la cuenta 

de honorarios presentada por el doctor 
Cárlos Gutiérrez el 2 de Mayo de 1929, 
importando la cantidad de un mil 
seiscientos diez pesos m/n. ($ 1.610), 
en concepto de informaciones pericia
les expedidas para la Policía de la 
Provincia, a solicitud de la Comisaría 
dé Metán, según certificación suficien- 
mente autorizada que corre adjunta 
a, Jos presentes obrados.

Atento a lo manifestado por la Je

fatura de Policía en nota N ” 2117 
de fecha Mayo 16 del año ppdo., lo 
informado por el H. Consejo de H i
giene de la Provincia en Junio 4 del 
mismo año, regulando los honorarios 
médicos del, recuirente en la suma de 
un mil trescientos pesos m/n.-, eu mé
rito a los mencionados exámenes 
médicos practicados y lo expresado 
por Contaduría General.

C o n s i d e r a n d o :
Que el Decreto del P- Ejecutivo, 

de Julio 23 del corriente año, autoriza 
los servicios médicos del causante, 
en concepto de lo expresado, recono
ciéndole, explícitamente sps derechos 
al cobro de la cantidad de un mil tres
cientos pesos m/n. ($ 1.300), de acuer
do a la regulación del Consejo de 
H igiene de la Provincia.

Que la patente médica agregada al 
presente expediente, cumplimenta en 
debida forma las prescripciones del 
Art. 4o (de la patente fija) de la L ey 
N° 1070 modificando la de Patentes 
Generales de Dbre. 30 de 19x6.

Que perteneciendo el crédito men
cionado del causante a ejercicios ven
cidos de presupuesto, procede aco
gerse a los dispuesto “ por el articula 
7o de la Ley de Contabilidad, corre
lativamente a la necesidad de abonar 
un gasto, autorización retroactiva a 
la fecha, en las debidas formas de 
L ey— Por tanto:— Y  en mérito a las 
causales invocadas,

E l  Interventor Nacional en 
acuerdo de M inistros.

DECRETA:
Art. i°— Autorízase al docto Cari s 

Gutiérrez el cobro de la cantidad de 
un mil trescientos pesos '% ($ 1.300), 
en concepto de los honorarios médicos 
que le cerresponden por las informa
ciones periciales, expedidas para la 
Policía de la Provincia, y solicitadas 
por la Comisaría de Metan, de acuerdo 
a las circunstancias y reconocimien
tos obrados en el presente expediente 

Art. 2o—¡Tómese razón por Conta
duría Gentral a sus efectos, impután
dose el gasto que demande el cumplí—
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miento del presente decreto al mismo, 
con cargo de dar cuenta en su debida 
oportunidad a la H. Legislatura de la 
Provincia, de acuerdo a las disposi
ciones de la L ey de Contabilidad.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial 5' archívese. 
M a r t í n  U .  C o R N E j o — G .  OjED A .

12799— Salta, Diciembre 11 de 1930.
Üxp. N° 1x37— D— Vista la Nota 

N° 214 de fecha Noviembre 16 ppdo., 
de la Comisión de Caminos de la 
Provincia, solicitando la aprobación 
de esta Intervención Nacional de lo 
resuelto, según Acta N 135 del 17 del 
mes citada, cuya parte dispositiva 
determina:
a).— Solicitarla autorización pertinen

te para invertir hasta la cantidad 
de tres mil pesos n}¿. ($ 3000), 
gestionada por' la Municipalidad 
de L a  Poma, a objeto de aten
der los gastos que demanden el 
arreglo de los caminos de dicho 
Departamento, designando a los 
señores Telémaco Capalbi, Lucas 
Lozano y Martin H. Castro, pa
ra la administración de los fon
dos, y dirección de los trabajos 
respectivos, con cargo de rendir 
cuenta.

b).— Aprobar y llevara  conocimiento 
de esta Intervención Nacional la 
inversión de 1p suma de un mil 
pesos ($ 1000), en el arreglo 
del camino vecinal que une la 
villa de Coronel Moldes, con la 
Estación del Ferro-Carril, con un 
recorrido de mil metros de longi
tud y diez de ancho, designando 
a los señores Miguel Mintzer, 
Angel J. Usandivaras y Guillermo 
Villa, a los efectos de la direc
ción del trabajo y administración 
de los 'fondos expresados, con car
go de rendir cuenta.

c ).— Solicitar la autorización de esta 
Intervención Nacional a objeto 
de invertir Ja suma de tres mil 
pesos ($ 3000), en el above- 
damisnto y enripiado del camino 
que une el que va de Cerrillos

a Rosario de Lerma, con el qu e
de esta última localidad va a L a 
Silleta a la altura de la casa de- 
«El Carmen», licitado a favor de 
los. señores Víctor Zambrano y 
Arturo Sepúlveda;-y acompañan
do a las presentes atuaciones. 
los contratos suscriptos por los 
nombrados, a objeto de la corres
pondiente aprobación de esta In- i 
tervención Nacional.
Y  atento a la misma,

c o n s i d e r a n d o :

Que lo resuelto por la Comisión de 
Caminos de la Provincia en Acta N* 1 
135 de fecha 17 de Noviembre ppdo.,. ¡ 
se encuentra comprendido dentro de j 
las atribuciones expresas que le acuer
dan los artículos 40 y 50, y demás 1 
concordantes de la Lev N° 3460, pro
cediendo, en consecuencia, la aproba
ción solicitada, y toda vez que, las ' 
reparticiones de los caminos, prece
dentemente citados, consultan nece- ‘ 
sidades de vialidad imprescindibles, 
intensificadas, sin duda, en orden a la | 
naturaleza de la estación presente y ! 
a la importancia de las localidades 
afectadas.

Por tanto: |
En mérito a las razones invocadas, 

y en uso de las atribuciones que con-t 
fiere al Poder Ejecutivo la Ley N ot 
3260,

E l Interventor Nacional '
d e c r e t a :

Atr. 1 •.— Apruébase las disposicio
nes pertinentes, precedentem ente ex
presadas, del Acta N - 135 de fecha 
17 de Noviembre ppdo., de la Comi
sión de Caminos de la Provincia, y el 
contrato «ad-referendum» para el en-| 
ripiamiento del camino que une el 
que va de Cerrillos a Rosario de Lerj 
ma, con el de Rosario de Lerma a L s  
Silleta, a la altura de la casa-habita} 
ción «El Carmen», suscripto entre el 
Director General de Obras Públicas 
de la Provincia y el señor Arturo 
Sepúlveda, el 24 de . Noviembre del 
corriente año.

Art. 20.— Préstase la aprobación
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■correspondiente al contador «ad-refo- 
rendum», firmado entre el Director 
«General de Obras Públicas de la Pre 
vincia y el señor Víctor Zambrano, con 

'fecha 20 de Noviembre ppdo., a objeto 
•ckí fijar las bases y condiciones-, a que 
deberá ajustarse este último licitado, 
■en las obras de abovedamiento del 
•camino que une el que va de Cerrillos 
a Rosario de Lerma con el de Rosa
rio de Lerma a La Silleta, a la altura 
de la casa-habitación «El Carmen».

Art. 3U.— Tómese razón por Conta
duría General a los efectos que por 
L ey  le corresponda.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M. U. CO R N E JO .— G. O j é d a .

12817— Salta, Diciembre 17 de 1930.
Exp. N ’ 1339— D — Vista la factu

ra de fecha Junio 1 • del corriente 
año del diario «La Gaceta», con car
go a la Cámara de Senadores de la 
Honorable Legislatura de la Pro
vincia, y en concepto del costo de 
impresión de mil hojas de papel 
«Remaní»‘ y quinientas esquelas con 
membrete de «Secretaria», importan
do la cantidad de setentá pesos J%.,

7°)- . .,
Y  atento a la debida autorización 

del -ex-Secretario de la rama del Po
der Legislativo citada, don Marcos B. 
Figueroa, cumplimentando suficiente
mente la procedencia del cobro soli- 

• citado. —  Por tanto:
E l Interventor Nacional, 

d e c r e t a . -

Art. i " — Autorizase al diario «La 
Gaceta» de Tucumán, el cobro de la 
suma de setenta pesos m/n- (# 70), en 
concepto de la impresión de mil ho
jas papel «Romaní» -y quinientas es
quelas papel/«Secretaría», con desti
no y cargo a la Honorable Cámara 
de Senadores de la Provincia.

Art. 2 ‘ — Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto al In
ciso I, Item r- de la Ley de Presu

puesto de 1929 en vigencia para el 
corriente año.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial v archívese. 
G. U. C O R N E JO .— G, OjEDA.

MINISTERIO DE HACIENDA
/

0 B C R B X 0 8
12794— Salta, Diciembre 11 de 1930.

Visto el Exp. N°. 7520— R — en el 
que la señora Trinidad de Ceballos 
solicita la devolución de lo que ha 
abonado por servicios de aguas co
rrientes de su propiedad ubicada en 
el pueblo de Cerrillos, en concepto a 
los años 1923 y 1924; y

CONSIDERANDO:
Que por decreto dictado con fecha 

2 de Noviembre de 1926, fundado en 
los informes suministrados por la D i
rección General de Obras Públicas 
de que no se efectúo con 'regularidad 
el servicio de aguas corrientes en el 
pueblo citado, se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondientes 
a los años 1923 y 1924,

Que resuelta la anulación de bole
tas, ' corresponde colocar t en iguales 
condiciones a los contribuyentes que 
las hubieran abonado, desde que no 
se consideró justo ni equitativo co
brar un servicio realizado en forma 
tan deficiente.

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por la Dirección General de 
Rentas y Contaduría General,

E l Ministro de Hacienda, en ejer
cicio de la Intervención Nacional, 

DECRETA:

Art. i°.— Precédase a lá devolución 
a favor de la señora Trinidad de Ce
ballos, de la suma de $ 22.80, (veinte 
y dos pesos con ochenta centavos 
m/legal), percibida en concepto de ser
vicios de aguas corrientes en la casa 
de su propiedad ubicada en el pueblo 
de Cerrillos, correspondiente a' los 
años 1923 y 1924, de acuerdo con las 
constancias de la Dirección General 
de Rentas y Contaduría General.

Art. 2o.— El gasto a que„se refiere
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el artículo anterior se imputará al 
Inc. 5°. Itera 11 para el ejercicio de 
1930, imputación de la Ley de Pre
supuesto de 1929, que por imperio del 
Inc. 2o. del Art. 94 de la Constitu
ción de la Provincia, rige para el pre
sente año económico.

Art. 30 -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

CO RN EJO  G. OjEDA

12795— Salta, Diciembre 11 de 1930.
Visto el Exp. N®. 4161 — A—  en el 

que el señor Simón Arapa solicita 
3a devolución de lo que ha abonado 
por servicios de aguas corrientes de 
su propiedad ubicada* en el pueblo 
de ' Rosario de Lerma, en concepto 
a  los años 1923 y 1924, y 

C o n s i d e r a n  d o ;
Que por decreto dictado con fecha

2 de Noviembre de 1926, fundados 
en los informes suministrados por la 
Dirección General de Obras Públicas 
de que no se efectuó con regularidad 
el servicio de aguas corrientes en el 
pueblo citado, se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondientes 
a los años 1923 y 1924;

Que resuelta la anulación de bole
tas, corresponde colocar en iguales 
condiciones a los contribuyentes que 
las hubieran abonado desde que no 
se consideró justo ni equitativo co
brar un servicio realizado en forma 
tan deficiente.

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por la Dirección General de 
Rentas y Contaduría General,

E l Ministro de Hacienda, en ejerci
cio de la Intervención Nacional,

d e c r e t a :
Art. i° .— Procédáse a la devolución 

a favor del señor Simón Airapa, de la 
suma de $ 160, (ciento sesenta pésós 
m/!egal), percibida en concepto dé 
servicios 'de aguas corrientes en la 
casa de sii propiedad ubicada eri el 
pueblo dé Rosario de Lerma, corres
pondiente a los años 1923'y  1924, 
de acuerdo con lás constá'n'ciás dé la 
Dirección General de Rentas’ y Con^

taduría Cenera], cuya cantidad debe- 
ser aplicada, a su vez, al pago de los 
impuestos de los años subsiguientes.

Art. 2o.— El gasto a que se refiere- 
el artículo anterior se imputará al 
Inciso 5o. Item 11 para el ejercicio de 
1930, imputación de la Ley de Pre
supuesto de T929, que por imperio 
del Inc. 2o. del Art. 94 de la Consti
tución de la Provincia, rige para el 
presente año económico.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

CO R N EJO .— G. O j e d a .

12804— Salta, Diciembre 13 de 1930.
Habiendo sido nombrado Comisario 

de Policía de Metan el señor Eduar
do Valdéz,

E l Ministro 'de Hacienda, en ejerci
cio de la Intervención Nacional, 

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Expendedor de 
Guía, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de Metán al 
señor Eduardo Valdéz.

Art. 2o — El nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar la fianza respectiva de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. 77 de la L«*y 
de Contabilidad de la Provincia.

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial v archívese.

CORNEJO. -  G. Oj e d a ,

12811—  Salta, Diciembre 15 de I 9391
Habiendo sido nombrado Sub-Comi- 

sario de Policía de Lumbreras (Me
tán) el señor Marcelo Raúl Rossi,

E l Ministro de Hacienda, en ejérci- 
ció de la Intervención Nacional, 

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Expendedor dé 
Guías, Transferencia de C uerós, M at
eas y Múltás Policiales de LumbreráS 
(Metán) al señor Marcelo Raúl Rossi.

Art. 2o.— EÍ nombrado antes dé to
mar posesión del cargo prestárá la 
fianza respectivá de acuerdo a lo dis
puesto por' el Aft. 77 de la L ey dé
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. -'Contabilidad de la Provincia.
A r t  3-.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese. 
CORN EJO—  G, OjEDA.

12812— Salta, Diciembre 15 de 1930.
Vista la nota del señor Interven

to r de la Caja de Jubilaciones-y Pen
siones, Oficial de Administración de 
2\, señor Manuel R. Alvarez —  Exp. 
N°. 7118— M — en la que solicita la 

»'designación de un Escribiente a fin 
de llenar debidamente las fúnciones 

-•que le han sido encomendadas; y 
-atento a las razones expuestas en la 
misma, • '

E l Ministro de Hacienda, en ejercicio 
■de la Intervención Nacional, y . en 
-acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
Art. i°.— Créase el cargo de Escri

biente con el sueldo de $ 120 men
suales, y nómbrase para desempeñar-

■ lo al señor Cayetano Travagini, el 
que durará en sus funciones hasta 
tanto terminé su comisión el señor 
Interventor de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones Oficial de Adminis
tración de 2a. don Manuel R. Alvarez.

Art. 20— Este gasto se imputará al 
presente Decreto. ,

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORN EJO —  G. O j e d a .  
. /_

12814— Salta, Diciembre 16 de 1930.
Visto el Exp. N°. 9708— C —  sobre 

solicitud de pensión suscrita por las 
señoritas María Mercedes y Petrona 
Isabel Solá en su carácter de hijas 
legítimas del extinto jubilado señor 
Victorino F.|Solá; y

CONSIDERANDO:
Que por las constancias que corren 

agregadas al citado expediente, la so
licitud respectiva llena los requisitos 
exijidos por la Ley de Jubilaciones 
y Pensiones;

Que de conformidad a los artículos 
•3 5 ) 36) 37 Y 52 de la referida l vey, 
corresponde acordar a> las solicitantes 
^señoritas María Mercedes y Petrona

Isabel Solá, en su carácter de hijas 
legítimas del extinto jubilado señcr 
Victorino F. Solá, una pensión .equi
valente a la mitad de la asignación 
mensual que gozaba el fallecido ju b i
lado dé la Provincia;

Que de las constancias que obran 
en el presente expediente, se despren
de que el señor Victorino F. Sola per- 

. cibía una asignación mensual de $
1 25.46, como jubilado, correspondien
do en consecuencia que el monto de 
la pensión sea de $ 62.73 m/legal, 
mensual;

Por tanto, y atento al despacho fa
vorable de la Junta' Administradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes, al dictámen del señor Fiscal de 
Gobierno e informe de Contaduría 
General,

E l Ministro de Hacienda, en ejerci
cio de la Intervención Nacional, 

DECRETA/
Art. i° .— Acuérdase a las señoritas 

María Mercedes y Petrona Isabel 
Solá, una pensión por la suma de se
senta y dos pesos con setenta y tres 
centavos moneda legal, mensuales, 

*.que les corresponde según L ey de la 
materia por fallecimiento de su se
ñor padre el jubilado don Victorino 
F. Solá, a contar desde el día de la, 
fecha, de acuerdo a lo dispuesto' enV 
la última parte del Art. 52 de la re
ferida Ley.

Art. 2o.— Dése conocimiento a la Ca
ja  de Jubilaciones y  Pensiones á sus 
efectos; comuniqúese, publíquese, in
sértese en el R. Oficial y archívese.

CO R N E JO —  G. OjEDA

12818— Salta, Diciembre 18 de 1930.
Encontrándose en comisión el per

sonal de la Administración de la Pro
vincia.

E l Ministro de Hacienda, en ejerci
cio de la Intervención Nacional,

d e c r e t a .-

Art. i°.— Nómbrase al señor Adán 
Villa Receptor de Rentas, dé'Chicoana.

Art. 2*. — El nombrado antes de to- - 
mar posesión del cargo deberá pres—
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tar la fianza respectiva de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 77 de la 
L e y  de Contabilidad de la Provincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO -  G. (DjEDA.

EDICTOS
JU D IC IA L

Por disposición del señor Juez en lo 
Civil Dr. Néstor Cornejo Isasmendi, 
y como correspondiente al juicio su
cesorio de don Batolomé Zigarán, el 
Viérnes 30 del corriente mes de Ene
ro alas 15 horas, en el local de la Con
fitería de El Águila, calle Mitre N° 83 
de esta ciudad, venderé con base de 
$7.800'%. o sean las dos terceras par- - 
tes de lá tasación judicial, ciento dier 
y siete acciones de las 444 en que se 
divide la quinta ubicada en ésta- ciu
dad, peteneciente a la expresada su
cesión y con frente a !a calle Co
rriente, la que tiene una extensión to
tal de 88.875. iometros cuadrados y 
comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte la calle Corriente, que 
la separa de otra fracción de esta 
misma propiedad y perteneciente a 
la sucesión de don Jesús Zigarán Ove
jero; Sud, terrenos de doña Lastenia 
I. de Cornejo y de don José Baldovino; 
Este, con la ya expresada propiedad 
de don José Baldovino; Oeste con te
rrenos que fueron de don David G' 
Orellana, hoy de don Carlos Aram- 
buru.

En el acto del remate el compra
dor oblará como 'seña y a cuenta de 
la compra el 20% de su importe. 

E R N E S T O  C A M P ILO N G O  
Martiliero (786)

JU D IC IA L

Por disposición*del señor Juez en 
lo Civil, i " .  Nominación, doctor Nés
tor Cornejo Isasmendi y como corres-' 
pondiente al Expediente Sucesorio 
N°. 15252, el día 30 de Enero de 1931 
a horas 16 en el local de la Confitería

de «El Águila», Mitre 83, venderé 
en público ramate y a la mayor oferta 
las siguientes propiedades:

U N A CASA CON PISO A L T O ,. 
C A L L E  A L S IN A  N° 8 al 13 F R E N 
T E  A L A  P L A ZA  9 D E  JU L IO .—  
Límites: Oeste, calle Alsina, Norte,, 
con propiedad de Abel Ortíz antes 
del Dr. Abrahám Cornejo; al Este, 
con propiedad de los señores Peretti 
y Sud, con propiedad de don Ricar
do J. Isasm endi.-EX TEN SIÓ N : 15,85. • 
mtros. de frente sobre la plaza 9 de « 
Julio, por 40,75 mtros. de Oeste a E s
te.— La casa consta de 16 habitacio
nes cuartos de baños y galerías, sien
do su construcción de piedra.— B A 
S E  DE V E N TA : $ 80.000.

Esta casa puede dar fácilmente una 
renta de $ 700— mensuales.—

UN T E R R E N O  CON CASA E N  
L A  P L A ZA  D E  R O SA R IO  D E  L E R 
MA.— L ÍM IT E S; según título al Ñor-, 
te, con propiedad que fué de los he
rederos de Tomasa C. de Castro’ y 
con terrenos que fué de Pedro José 
Contreras; al Este, calle pública que 
la separa de la Plaza del pueblo y  al 
Oeste con un callejón qne fué de los 
herederos de la nombrada señora de 
Castro.— S U P E R F IC IE : 960 Mtros, 
más o menos.— BASE D E  V E N T A  
'$ 4.000.

U N A  CH ACR A E N  E L  ZAN JÓN  
A L  SU D  D E L  R iO  AN CH O O P T O - 
D E  C E R R IL L O S . L ÍM IT E S: al E s
te, el camino que pasando por la fin
ca Valdivia conduce a San Agustín; 
al Norte, Oeste y Sud, con propiedad 
que fué de don José Vázquez, hoy de 
don Esteban Choque.— B A SE  D E . 
V E N T A  $3.000-%

En el acto del remate el compra
dor oblará el 10% del importe de la 
compra como seña y a cuenta de la 
misma.

Comisión del Martiliero la que fi
ja  el arancel.

E R N E S T O  C A M P ILO N G O
Martiliero (7* 7)

C O N V O C A TO R IA  D E  A C R E B - 
D O R E S.— En la convocatoria d e 
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acreedores solicitada por los comer
ciantes García Hnos. y C ía , el se- 
fior juez de Feria, doctor Zuviría. se
cretaría Ferrary Sosa; ha dictado el 
siguiente auto:— «Salta, Enero 22 de 
I93I -
—  A U T O S  Y  V ISTO S: Atento lo 
•que resulta del certificado del Actua
rio y estando cumplidos los requisi
tos exigidos por el A tr. 80 de la L ey ' 
4156, desígnase como interventores a 
Jos acreedores Banco Español, Banco 
de la Provincia de Salta, Segundo 
Fernández y Cía., y del Campo, Pé
rez y Cía., éstos dos últimos, domi
ciliados en la Capital Federal el pri
mero en la calle Maipu N° 40, y el 
segundo en Alsina 1315, para; que 
unidos al contador don Antonio For- 
cada, sorteado en este acto ante el 
Actuario y el señor Fiscal, comprue
ben la verdad de la exposición presen
tada, examinen los libros y recojan 
los antecedentes necesarios para in
formar sobre la conducta de los so
licitantes, valor del activo, situación 
y  porvenir de los negocios, y exacti
tud de la nómina de acreedores pre
sentada; suspéndase toda ejecu:ión 
que hubiere llegado al estado de em
bargo de bienes, con excepción de las 
que tuviesen por objeto el cobro de un 
crédito hipotecario o privilegiado, li
brándose los oficios correspondientes; 
publíquense edictos por ocho días en 
los diarios N U E V A  É P O C A  y «EL 
Intransigente» y por una sola vez en 
el B o l e t í n  O f i c i a l , haciéndose-co
nocer la presentación y citando a to
dos los acreedores para que concu
rran a ju n ta  de verificación de crédi
tos, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias del Juzgado, el día 3 de 
Marzo del corriente año, a horas 9, y 
habilitándose las horas subsiguientes 
que sean necesarias, edictos que de
berán publicar los solicitantes dentro 
del termino de 24 horas, bajo aperci
bimiento de tenerlos por desistidos de 
su petición. Notifíquese al señor F is
cal.— Señálase los días martes y viér- 
nes de cada semana o lo* subsiguien
tes en caso de que estos resultaran fe

riados, para notificaciones en secreta
ría- — R. de Zuviría.— J. Durval Gar
cía.— Ante mí C. Ferrary Sosa. — L o 
que el suscrito secretario-escribano ha
ce saber.— Salta, Enero 22 de 1931. 
C. Ferrary Sosa. (778)

SUCESORIO:—Por disposición de este 
Juzgado de Paz á cargo del suscripto, 

» se cita y emplaza por el término de trein
t a  riíasá contar desde la primera publi
cación del presente» á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes de
jados por fallecimiento de don

Lorenzo Calderón, . 
ya sea como herederos ó acreedores, para 
que dentro de dicho término compares- 
can por ante éste juszgado á deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.—Lo 
que el suscripto hace saber á sus efec
tos.—Las Mercedes, 2a Sec. Rosar o de la 
Frontera, Enero 2 de 1931.—Félix Alde- 
rete, Juez de Paz.

Imprenta, Oficial


